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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 1 

Hora: 9am – 12m Fecha:  17 de septiembre de 2021 

Lugar: Sala Microsoft Teams 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal La Floresta  

Proceso: Monitoreo y seguimiento a la gestión  

Objetivo: 
Dar a conocer la gestión realizada, los avances y resultados en el año 2020 por el Centro 
Zonal La Floresta en la Mesa Pública  

 

Agenda:  
 

1. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Pública de Cuentas (Mesa Pública).  

2. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, Familias y Comunidades, 

Nutrición).  

3. Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal). 

4. Informe presupuestal.  

5. Tema priorizado en la consulta previa.  

6. Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  

7. Compromisos adquiridos.  

8. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

9. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

10. Cierre 

Desarrollo:  

Se da inicio a la mesa publica indicando a los asistentes la importancia de mantener los micrófonos y cámaras apagados, además 
de otras indicaciones para garantizar el desarrollo adecuado de la Mesa Publica, la directora regional Selma Patricia Roldan 
Tirado saluda a todos los asistentes y agradece su participación, luego de esto la Coordinadora del Centro Zonal La Floresta 
Adriana María Ospina Henao, inicia con la instalación de la Mesa  Publica dando la bienvenida a todos y explicando la importancia 
de la realización de la mesa publica y las implicaciones de la misma para el Centro Zonal La Floresta, esto teniendo en cuenta la 
situación de salud publica por la cual atraviesa el mundo.   

A continuación, la coordinadora del centro zonal realiza la instalación de la Mesa Publica y se prosigue con una presentación 
general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, este cuenta con 33 regionales las cuales a su vez tiene adscritos 213 
centros zonales (según área de influencia y departamento), con presencia en 1122 municipios, logrando la atención de una 
población beneficiaria de 2. 830.968, además de una apropiación del presupuesto del sector de la inclusión social del 55% 
alrededor de $6,9 billones de pesos, teniendo en cuenta que dicho recurso aún no es suficiente para cubrir las necesidades de la 
población objetivo; se resaltan el objetivo social, misión, visión  y objetivos estratégicos de la institución, los cuales apuntan al 
desarrollo y protección integral de los niños, niñas y adolescentes, y así entregar a la sociedad y a  las familias jóvenes capaces 
de  ejercer una vida autónoma  y responsable. Además de esto el ICBF cuenta con un modelo de trasparencia el cual es adoptado 
por todas las entidades públicas del país, donde se contempla el pacto por la legalidad, trasparencia y la lucha contra la corrupción 
Ley 1712 de 2014 (Decreto No. 1081 de 2015 y Resolución No. 3564 de 2015).  

En esa misma línea se realiza la explicación a la población asistentes que es rendir cuentas, dando a conocer que dicho proceso 
se basa en informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes interesadas, 
con el fin de impactar el contexto social en el que nos desarrollamos, además de fomentar la trasparencia y participación 
ciudadanía, logrando así evidenciar la gestión he inversión pública. Sumado a esto se explica el marco normativo, donde se 
encuentre el CONPES los cuales expide el Gobierno Nacional como línea para la destinación de los recursos y como estos deben 
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ser usados por las instituciones estatales, este contempla las necesidades de cada una de las regiones y como se debe dar uso 
ha dicho recursos, sumado a esto se encuentran la Ley 489 de 1988, la Ley 1757de 2015 y el Componente – Rendición de 
cuentas, todas estas llevan a que se den un adecuado proceso en la rendición de cuentas que se debe realizar en cada una de 

las entidades. Cabe anotar que esta información se encuentra en la página web de ICBF.  

Luego, se da la información de la oferta institucional del ICBF la cual se encuentra clasificada según las poblaciones que son 
atendidas, esta  inicia con la atención a la Primera Infancia la cual inicia desde el primer día de nacido el niño o niñas, seguido 
por la infancia que inicia a los 6 hasta las 11 años, seguido por la adolescencia y juventud  que va desde los 12 años hasta los 
17 años 9 meses 29 días, parte de esta  población es la prioridad del centro zonal la floresta, y se le brinda atención desde varias 
áreas incluida la protección desde el restablecimiento de derechos con programas que ayudan a la formación y  orientación de 
los adolescente y sus respectivas familias, así mismo se ofrecen atención desde el área de nutrición aportando a cada una de los 
beneficiarios estrategias que permitan mejorar su estado nutricional tanto individual como familiar. Cabe resaltar que el Cz. La 
Floresta no maneja los programas de primera infancia, ni algunos específicos de nutrición, pero si como parte de su misión realiza 
la coordinación a través de otros centros zonales  o entidades del SNBF para aportar al proceso del adolescente y su familia.  

La situación de salud pública que vive el país actualmente y que tuvo algunos de sus momento más críticos en el año 2020 dio 
origen a nuevas formas de trabajo y atención, lo cual nos obligó a realizar cambios que permitieran el cumplimiento de la función 
misional del ICBF desde el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescente, el cual en coordinación con los diferentes 
operadores, realizo cambios en los servicios y modalidades que se encuentra en el SRPA (CAE – CIP), lo cual llevo a repensar 
la forma de atención y como poder ayudar al manejo de la salud mental de los adolescente adscritos a los diferentes programas 
del SRPA. Dichos cambios lograron que durante el año 2020 y a pesar de las dificultades y aislamiento de sus familias, los 
adolescentes alcanzaran una alta permanencia y acceso a los espacios de atención terapéutica y psicológica y así lograr llevar 
su proceso de forma exitosa sin el acompañamiento familiar. Durante esta situación de salud pública la tasa de evasión fue nula; 
es importante mencionar para estos programas se cuenta con un destinación presupuestal que  permite la suscripción de 19 
contratos en las diferentes modalidades del SRPA (internados, externados, centros privativos de la libertad, servicios a la 
comunidad, entre otras), con dichos programas se pretende coadyuvar a la labor de los jueces en el momento de aplicar sanciones 
a los adolescentes, dejando claro que los programas antes mencionados son de carácter pedagógico, el cual es el componente 
más importante de todas las medidas incluidas las privativas de la libertad; teniendo en cuenta que dichas medidas van 
encaminadas a aportar a los adolescente para la vida adulta y estos puedan asumir de forma responsable las situaciones o 
conflictos que los llevaron a hacer parte del SRPA.  

El SRPA cuenta con 1922 cupos contratados, en los cuales se atienden aproximadamente 2 adolescente por año (rotación), 
logrando así una atención muchas más amplia debido a que además de atender a los adolescente se vinculan las familias de los 
mismos como un valor agregado de cada una de las modalidades atendidas, logrando así una atención de 6572 usuarios 
(adolescente y sus familias).  Cabe antor que durante la situación de salud pública el SRPA nunca cerró sus puertas durante los 
picos de pandemia.  

Tema priorizado 

Oportunidades para el desarrollo del proyecto de vida para adolescentes y jóvenes.  

Inicia la intervención la Defensora de familia Sandra Patricia Villa adscrita al centro zonal La Floresta, explicando que el tema 
priorizo a través de las encuestas realizadas a la población con un total de 120, que representa el 100%, donde el tema principal 
escogido por las partes interesadas fue: Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años con 
un 18%. Sin embargo, el Centro Zonal la Floresta es especializado en Responsabilidad Penal para Adolescentes motivo por el 
cual el tema a desarrollar tuvo una participación del 14% y es Oportunidades para el desarrollo del proyecto de vida de 

adolescentes y jóvenes. 

DF Sandra continúa explicando que es el Proyecto Sueños, son acciones encaminadas para generar condiciones para promover 
que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran en los servicios de protección, logren el fortalecimiento de su 
identidad, personalidad, competencias y habilidades sociales, capacidad de autogestión y participación, preparándolos para 
asumir posteriormente una vida autónoma, próspera e independiente, este proyecto esta diseñado para los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran vinculados a un proceso administrado de restablecimiento de derechos (PARD) con declaratoria 



 

 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 Página 3 de 6 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

de adoptabilidad y los adolescentes que se encuentran vinculados al SRPA. Para acceder al proyecto sueños los adolescentes 
deben cumplir con los siguientes criterios:  

• Estar cumpliendo una sanción impuesta por el Juez Penal para Adolescentes.  
• Que la formación en educación superior o formación para el trabajo y desarrollo humano tenga una duración igual o 

menor al tiempo de la sanción.  
• Tener aprobada la educación básica (noveno grado) para ingresar al programa de educación para el trabajo y desarrollo 

humano. 
• Tener aprobada educación media (bachiller) y el certificado examen de Estado de la educación media – SABER 11 para 

ingresar a programas de nivel Técnico Profesional, Tecnólogo y Profesional.  
• Los adolescentes o jóvenes con medidas privativas de libertad que aspiren a programas presenciales, deben tramitar 

con el apoyo del Defensor de Familia y con el apoyo del operador de servicios de atención del SRPA, el permiso ante el 
juez de conocimiento para que puedan desplazarse hasta la Institución de formación elegida.  

• Una vez sea admitido en la institución educativa y obtenga el permiso del juez, se debe proceder con el diligenciamiento 
de la información y documentos requeridos en el programa ICBF para acceder al apoyo económico.  

Para dicho programa y como parte de los requisitos del mismo los adolescentes deben aportar la documentación necesaria 
solicitada por el defensor de familia del programa donde se encuentre vinculado y los demás que sean requeridas por los 
funcionarios encargados del proyecto sueños. Además de esto el programa cuenta con algunas generalidades como: los 
estudiantes deben acreditar para su continuidad un promedio igual o superior a 3.2 en cada semestre, el beneficiario tiene derecho 
una sola vez a solicitar cambio de carrera (antes de su terminación), previa justificación y manteniendo un promedio de 3.2 y sin 
pérdida de asignaturas en la carrera actual, en los casos en los que el estudiante se retire del programa por: Enfermedad, 
incapacidad médica, calamidad, problemas de otras variables, la regional debe informar inmediatamente al comité operativo, 
anexando los respectivos soportes y el informe explicando la situación, en relación al tiempo de intervalos de semestres de 
estudio, se acuerda que máximo los estudiantes pueden dejar de estudiar durante un semestre por razones de salud, embarazo 
o licencia de maternidad para tener derecho a que su matrícula continúe siendo subsidiada, las cuales deben ser cumplidas a 
cabalidad para dar continuidad a la utilización de los recursos del proyecto sueños; cabe anotar que todas las generalidades del 
mismo no son expuesta en esta acta pero pueden ser consultados en la página web del ICBF.  Por último, pero no menos 
importante es necesario mencionar que la convocatoria para el proyecto sueños se realiza dos veces por año en el primer 
semestre académico en octubre y en el segundo el mes de mayo. 

Se da paso a las invitadas Diana Marcela Guacaneme Gómez y Diana Cardona funcionarias de la Regional Antioquia, quienes 
darán a conocer los logros que se han presentado en el desarrollo de este proyecto durante el año 2020, durante el primer 
semestre 2020-1 se beneficiaron 32 adolescente con el pago de sus matrículas y el aporte económico a través de los gastos de 
sostenimiento que brinda el proyecto, además de esto a 13 adolescente se beneficiaron con la entrega de equipos de cómputo 
para la asistencia a sus clases virtuales, así mimos para el 2020-2 se beneficiaron 32 adolescente con el pago de sus matrículas 
y 37 para gastos de sostenimiento; cabe anotar que también se presentan retos en el proyecto, entre los que se encuentran 
vincular a más adolescente, continuar con la articulación con el ejército nacional para definición de situación militar de los 
adolescentes, continuar con los buenos resultados del convenio SENA-ICBF, además de más vinculación a los procesos de 
formación técnica y tecnológica.  

Durante la esta parte de sesión se realizan preguntas a las invitadas con respecto al proyecto las cuales responde de forma 
adecuada, dando a conocer que antes de la vinculación educativa los adolescente realizan un proceso de orientación vocacional, 
donde se pueda ver habilidades y capacidades de cada uno de los adolescentes, esto enfocado en su proyecto de vida y lo que 
los adolescente deseen enfocarse, algo muy importante de anotar es que los adolescente deben contar con el tiempo de la 
sanción sin importante la edad del mismo.   

Se establecen los siguientes compromisos: 

- Preparar he incentivar a los adolescentes que se encuentran vinculados a los diferentes programas para acceder y 
postularse al proyecto.  

- Revisar los casos de los adolescentes que se encuentren en los programas y cumplan con el perfil establecido por el 
proyecto sueño para la vinculación al mismo. 
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Por último, de realiza la presentación del video aportado por el CAE Carlos Lleras Restrepo del programa post institucional, donde 
se evidencian los avances alcanzados por los adolescentes del SRPA,   

Se informa a los participantes los canales de atención que tiene el ICBF para atender sus peticiones y de igual manera se da a 
conocer la línea anticorrupción y la página Web. 

Cabe anotar que durante la Mesa Publica no se establecen compromisos ni PQRS. 

Se anexa listado de asistencia de FORMS 
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Compromisos / tareas Responsables Fechas 

   

   

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

    

    

    

    

    

    

    

    

Próxima reunión Fecha Hora Lugar 



 

 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 Página 6 de 6 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

   

 


